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PARTE OFICIAL
m sD 'n c u  del cónsüo dé b b is Tros

SS. MM. el Bhy, la R uina Regente (Q¿ D. G.) 
y  A.ngusta Real Familia continúan en $ata 
Corte sin novedad en sn importante salná.

MINISTERIO DE LA SÍJIRRÁ
/    « i ii

EXPOSICIÓN

; SEÑORA: El Real decreto de 22 de Marzo último 
debe ponerse en vigor, según en él se preceptúa, en 1.° 
de Julio próximo; pero la necesidad de ejecutar movi
mientos de tropas para situarlas en los puntos que de
termina la decretada división territorial militar; el li
cénciamiento de los soldados sobrantes del contingente 
que'se fija effla ley de Fuerzas permanentes del Ejer
cito; el estar á punto de terminar la instrucción de los 
reclutas del último reemplazo y la posibilidad de que 
en brevísimo plazo la discusión, qiie parece ya inme
diata, de los presupuestos para el ejercicio de 1893 á 
1894, influya de algún modo en la ejecución de los Rea
les decretos de 10 y 23 de Febrero, 22 y 29 dé Marzo, 
cuyo cumplimiento fué aplazado basta l.° de Julio por 
Real decreto de 10 de Mayo último, hacen pensar al 
Ministro que suscribe en la conveniencia de prorrogar 
el plazo señalado para la ejecución de dichos decretos 
por tiempo suficiente para que se allanen con holgura 
todas las dificultades indicadas; y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la alta honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
, Jo s é  L á p e z  D om ínguez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi-Augusto 
Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga el plazo para poner en 

ejecución los Reales decretos de 10 y 23 de Febrero, 22 
y 29 de Marzo del corriente año, por el tiempo que el 
Ministro de ja Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, juzgue indispensable, quedando autorizado 
para fijar la fecha en qüe aquéllos debanponerse en 
vigor. ■■■
A Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

Jo s é  IjópeW Domínguez*

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de Brigada D. Fernando de Vivar y Gazzino, 
Jefe de la 25.a brigada orgánica de Infantería; en nom
brede Mi Augiisto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino, <

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  L ó p e z  Dom ínguez*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Pedro Sarrais y Taillañd, Jefe 
de la 7.a brigada de Caballería para instrucción; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino, +

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jase» L ó p e z Dom ínguez^ 7 1

En consideración & los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Bartolomé Ale- 
many y Meli, Inspector de Sanidad militar del distrito 
de las Provincias Vascongadas; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz dé la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  Ló p e z Dom ínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a 
del arfe, 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra pór ¿1 Estado, por 
gestión directa y con destino al servicio de la Fábrica 
de Artillería de Trubia, de la finca propiedad de Don 
José Pérez y González, denominada «Molina» y  colin
dante con terrenos del referido establecimiento, por el 
precio de 69.400 pesetas en que ha sido tasada.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  Lóp ez Dom ínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdó con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hyo 
el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Rein a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la construcción por la Sociedad 
Vasco Belga de Bilbao de 10 dobles hornos de ace
ro desmontables de campaña, modelo de 1893, con 
destino á las tropas de Administración militar, auto- 
rizando á la vez que el coste total de los otros 10 do- i

bles hornos de hierro de igual modelo, fijado por Real 
decreto de 19 de Abril último en 7.100 pesetas, se eleve 
á 7.150, siendo de cuenta de la casa constructora, tanto 
en un caso como en otro, los gastos de timbre que ori
ginen ambos contratos.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MAjRIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo s é  Eiopez D om ínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente de 
Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Trubia para que 
enajene, por gestión directa, los carruajes, ganado y 
efectos á ellos correspondientes que han r saltado 
inútiles en dicho establecimiento, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que rigieron en la última de 
las dos convocatorias de proposiciones en que tampoco 
se obtuvo resultado después de celebrar igual número 
de subastas consecutivas.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jo sé  L ó p e z Dom ínguez*

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La supresión de las Ordenaciones Sécun-- 
darias de Pagos de Marina* dispuesta por Real decreto 
de 13 de Febrero de 1885, viene ofreciendo en la prác
tica inconvenientes insuperables para la rápida y orde
nada marcha del servicio que aconsejan, ya que no el 
restablecimiento de todas las dependencias que con 
aquel carácter existían antes de la reforma aludida por 
lo menos el de las correspondientes á las capitales de 
los Departamentos marítimos, en una forma que conci
lle las ventajas dei régimen establecido por el regla
mento de 2 de Enero de 1858 con las que deben resul
tar de un grado mayor de simplificación y de unidad 
en las operaciones, eonforme á la tendencia que infor
ma el sistema bajo que se halla constituido este ser- 
vicio.

Exagerando quizás los medios de conseguir tan útíl 
y plausible propósito, la reforma de 1885 no ha prbdú- 
cido, como queda expuesto, todos los beneficios de que 
sin duda alguna, se consideró susceptible, puesto qué 
la acumulación de operaciones tan perentorias como 
transcendentales que implica la existencia de una sola 
Ordenación de Pagos para el de las múltiples obliga
ciones de la Marina, después de exigir un personal nu
meroso en las oficinas centrales, con perjuicio de la or
dinaria y precisa alternativa de todo el de los diferen
tes Cuerpos de la Armada en los destinos de Ultramar 
y de embarco, hace indispensable la anticipación de 
sumas de alguna importancia por parte del Tesoro para 
evitar dilaciones inconvenientes en el pago de los ha
beres del personal, y  conduce á la desmembración de 
las facultades propias de los Capitanes generales de los 
Departamentos, en lo que respecta á la acción disposi
tiva que les compete en el concurso de la administra-
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ción económica á la realización de los fines comunes
del servicio de la institución y del Estado.

E s t a  sola consideración., siempre importante bajo el 
punto de vista de la plenitud y la unidad de acción ne
cesaria.- <•"’ cualesquiera de Im  distintos ramos de la 
Admini-’̂ ^cíón general del Estado, reviste en el caso 
presento s- nayor gravedad y trascendencia por tra 
tarse de mu institución armada que, como todas las; de 
este orden, y la Marina quiza m is que otra ninguna,

' por el eatv.cvr y la índole especial de sus servicios* 
.necesitanh'liarseprevisoramente organistnias en todas 
sus partes, más bien que para la normalidad y concier- ; 
to de la paz, para las eventualidades y contingencias 
de la guerra. j

Para evitar los inconvenientes expuestos, procuran- ; 
■ do la distribución más acertada y económica del perso
nal con destino & las oficinas respectivas en términos 
que permito!» disminuir el importe de sus sueldos y 
■emolumento*» en uua cantidad que no baje de 50.000 pe
setas, y persiguiendo el mayor grado . posible de pun
tualidad y ovnctitud en la rendición de las cuentas, de 
oportunidad en los pagos y de unidad en la adminis
tración. y tu ando de los Departamentos marítimos, den
tro del limite de las aplicaciones del principio de des
centralización más justificadas y plausibles, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter & la apro
bación' de V. 1L el unido proyecto fie decreto',,

■■ Madrid 28 fie Junio file 1893,,
' « ñora  

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  P a s q u í n *

REAL DECRETO

En atf-metom á lo expuesto por el Ministro de Marina, 
y de conformidad con el Consejo de Ministras; en nom
bre de Mí ;lí .-rusto Hijo el Rut I). Alfonso XIII, y como 

■ R e in a  Recente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde 1.° de Julio próximo se restable
cen las Orno naciones é Intervenciones secundarias de 
pagos de Marina en las capitales de los Departamentos, 
á los propios fines y con iguales funciones que al que
dar suprimidas por Real decreto de 13 de Febrero 
de 1885.

Art. 2,° Las obligaciones del personal y material de 
las pr v- :  ̂ marítimas se liquidarán, como actual
mente, o i , capitales en que existan Comisarías In- 
tervenci i ■ cM ramo, librándose sus respectivos im
portes pnr i Ordenaciones secundarias de ]os Departa
mentos, i- n i1» -misma forma que hasta ahora se ha efec
tuado p\ r to Ordenación de Marina en 3a Corte, y pa- 

. gando e f ¡ : i *ar sus incidencias á las cuentas de los De
partan» ei o. i ̂  ci tados.

Art. 3 41 has intervenciones de los Departamentos y 
las Seociunt-s de Iotervención de los mismos se reorga
nizaran en nniionía con las funciones que por el pre
sente cIi-t:\v' s e  ies confieren, y en la forma má& con
veniente para ia simplificación, y regularidad del ser* 
vicio.

Art 4.° Las excepciones que contiene el reglamen- 
.rto:.qfgáiiied de la'Ordenación de pagos del'Estado de 24 
dteftayo fie 189! respecto al Ministerio de la'Guerra, por 
* efecto A *  la existencia de sus Ordenaciones secundarias 
en los distritos militares, se entenderán aplicables á la 
¡Marina, m n  iguales fines y,en la forma más conven i ea- 
,te y  apropiarla á la organización de sus servicios rés- 
«pectiv'.a, í-ofire la base-establecida por el art.'1.®-del 
.presento decreto.
 ̂ A rt 5,* H1 personal del Cuerpo administrativo asig- 

jaadoálnj ñones liquidadoras de la s ' Intendencias 
(ífie 1 c Departamentos que por consecuencia de las pre- 
pedente disposiciones y la reforma inmediata de la 
reorgH:dv;r?r lo?) fie aquéllas sobre la base de la mayor 
simplificación posible de los servicios respectivos lle
gue á r vnltcr excedente, se amortizará en la propor
ción y p;;-' ei orden establecido por regia general para 
el de to* más Cuerpos é Institutos del ramo que se 
encuen t o ; e l  mismo caso.

Art. fito El Ministro de Marina queda encargado de 
«Jictar to ; ntomcciones conducentes al cumplimiento 
de las to ’> o:L iones que anteceden.

* Dad' -v r ¿lacio á veintiocho de Jumo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Marina, t

Pasqgiin.

REALES DECRETOS

De conformidad con lo preceptuado en los puntos 
4í°, 5.° y  6.®, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en

nombre de Mi Augusto Hijo el R ry  D A 'fm so  XIII, 
y  como R k in a  Regente del Reino,

V engo en autoriaar al Ministro de Marina para ad
quirir, sin las formalidades de subasta, de la casa Maus- 
ser, 400 fusiles y 120.000 cartuchos para los mismos.

Dado en Palacio k veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres,

MARIA CRISTINA
B1 M inistro lo Marina»

IllKtm»! £*s»ttqnm.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar a! Ministro de Marina para ad
quirir, sin las formalidades de subasta, el acero Siemens 
Martín que por valor de 5.183 pesetas con Q8 céntimos 
es necesario para las obras que con ursrencia necesitan 
ejecutarse en la cañonera Alrem da, en el cañonero tor
pedero Martin, Alease Pinzón, cruceros Colón y M ar
qués de  ¿a A s e m d a ,  remolcador núm. 2 y otras aten
ciones del Arsenal de la Carraca,

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
I B1 Híinlatro marina,

M m rael SHisiiuia»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q„ D. G ), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
á D. Miga el Merino, en virtud de propuesta del Conse
jo de Instrucción pública, Presidente del Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Lengua alemana de los 
In^itutos de Cádiz, Granada, Santiago y Valencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M . el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido aprobar las 
adjuntas clasificaciones de los montes públicos de los 
partidos judiciales de Almadén y Almagro, provincia 
de Ciudad Real, formadas por la "Sección 3.a de dicha 
Junta, con arreglo á lo establecido en la Real orden de 
8 de Noviembre de 1877; disponiendo que se publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
expresada provincia, y que se remita ál Ministerio de 
H - cienda una copia de las clasificaciones, á los efectos 
prevenidos en la mencionada Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1893.

MORET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. "

MINISTERIO E ULTRAMAR

REAL ORDEN  
Excmo. Sr.: Examinada la instancia dirigida á este 

Ministerio por D. Jaime Torres solicitando que los bu
ques que salen de Barcelona y hacen escala en Nueva 
York ó cualquier otro punto de los Estados Unidos no 

•'pierdan la condición de procedencia directa, y que las 
mercancías que conduzcan conserven la nacionalidad 
española;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre .la Reina 
Regente del Reino, teniendo en cuenta que existe una 
evidente contradicción entre los números 3.° y 4.° de la 
disposición 7.a del Arancel y  el art. 118 de las Orde
nanzas de Aduanas, se ha servido disponer que se con
sideren aplicables á las procedencias de la Península 
en Cuba y Puerto Rico los preceptos contenidos en los 
casos 3.° y 5.° de la disposición 11 del Arancel peninsular 
respecto de las procedencias ultramarinas, única dispo
sición vigente de carácter general que por analogía 
puede invocarse para establecer la debida reciprocidad.

Por tanto, conservarán las mercancías los beneficios 
de las procedencias directas:

1.° Los productos de la Península é islas adyacen
tes que, acompañados de la justificación de origen y de 
embarque para las islas de Cuba y Puerto Rico, hayan

sufrido trasbordo durante el viaje, pero sin iescargar 
en ningún puerto extranjero.

2.® Los buques que conduciendo productos de la Pe
nínsula é islas adyacentes entren en puertos extranje
ros de América para completar la carga.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1893.

' MAURA
Sres. Gobernadores generales de Cuba y Puerto Rico.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal da lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos inecados ante este Tribunal.
En 29 de Mayo de 1893. Sor Manuela de San Francisco y 

Lateja, Superiora del convento de San Antonio de Durango 
contra la ord en  expedida por la Dirección de Impuestos en 8 
de Marzo de 1893, recaída en el expediente sobre denuncia de 
dos caseríos sitos en Garay, Vizcaya.

En 6 de Junio de 1893. El Banco Español de la isla de 
Cuba contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar en 26 de Enero de 1893, sobre que se anule la Real 
orden de 25 de Agosto de 1892 en la parte que manda se no
tifique á los contribuyentes á domicilio estar abierto el cobro 
de las contribuciones

En 12 de Junio de 1893. D. Mariano Colubí contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Enero 
de 1893, sobre áto no de 85.436*98 pesetas por las existencias 
en poder de los cosecheros al tiempo de entrar en posesión 
del arriendo de los consumos de Badajos.

En 12 de Junio de 1893. D. Antonio Villarroel Villegas y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 da Febrero de 1893, sobre nulidad de la venta de 
baldío denominado Salor, sito en término de Alcántara.

En 13 de Junio de 1893. D. Antonio Viilarroel Villegas 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Febrero de 1893 sobre nulidad de la venta de un bal
dío denominado Novillada, del término de Alcántara.

En 16 de Junio de 1893. D. Florentino Alonso Redolí con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
11 de Febrero de 1893, sobre pago de 41.695;92 pesetas al 
arrendatario entrante del impuesto de consumos de Zamora 
D. José Antonio González por diferentes aforos.

En 19 de Junio de 1893. D. Lis&rdo González Alonso con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
10 de Febrero de 1893, sobre cancelación del expediente mi
nero Iclin, en término de Jerez y Gogollos de Guadix, 
Granada. _
. En 19 de Jun%d^ J893-

za éótftrW la Real orden expedida por él Ministerio de Gracia 
y Justicia en 26 de Abril de 1893, sobre su destitución del 
Juzgado de primera instancia de Viana (Coruña).

En 19 de Junio de 1893. D. Benito Acuña y otros contra 
las Reales órdenes expedidas por e! Ministerio de la Guerra 
en 21 de Abril y 16 de Mayo de 1893, sobre uso de insignias 
como individuos del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

En 20 dé Junio de 1893. Doña María Rosario Bustamante 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Febrero de 1893, sobre derecho á pensión cómo huér
fana de D. Nicasio, Teniente fiscal que fué de la Audiencia 
dé Albacete.

Lo' que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de lóS 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 dé Jimio de 1893.=E1 Secretario mayor, Autto* . 
nio Vejarano.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm ero  94—15 J u n io  1893.
En cuanto se reciba á bordó este aviso, deberán corregir

os los planos, cartas y derroteros correspon dientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili» 

4*d éñ las luces están dadas desde el m ar.

MAR DE CHINA 

E strech o de P e -V  chili.

R oca  c e r c a  d e  l a  is l a  T o-K i  T a u  (G r u po  M ia o -T a ó -T a u ) 

(Notióe tú Mariners, núm. 26to, Shanghai, 1893.)

Núm. 501 ,1893 .—ÍJn placer de rocas, denominado 55#»- 
Leang Shu, de 30 metros dé diárrietro y cubierto 3,5 metros 
dé agua en marea baja, se encuentra en la línea que pasa por 
en medio de la isla Sha-Mo^Tári y por la cumbre dé la isla 
SiaipDhu-Shaú. Se encuentra situada al N. 89° 30' W. de la 
extremidad S. del ÍBlote Mo-Ohang-Shi, á 3,6 millas de dis
tancia y á 187 metros al 8*457° E. del pico To Ki-Tau á 3 */* 
millas. .v

Nota.—B icho placer está rodeado ae fondos de 22 á 26 
metros.

Carta núm. 533 A  de la sección V#

MAR NEGRO 

C osta  de R u sia .
B o y a  del a ír r e c ife  C h e r s o n é b e  -*

(A. a. M , núm. 79/489. PaHí, 1893;)
Núm. 5 0 2 ,  1893.—La extremidad del arrecife Chersohé- 

se está valizado provisionalmente por una gran boya de ma-
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-«dera, pintada de negra, fondeada en el emplazamiento de la I 
antigua boya de hierro, cb decir, á586 metros al N. 78 W . del ! 
■faro Chersomése, en 15 metros de agua y en la enfilaeióa de | 
la batería de Constantino con la punta W. de la bahía Pest- p 
chanaia.

Carta xmm. 101 de la sección 1IL

OCÉANO ÍNDICO 
G olfo  d e  B en ga la  (Cosía Este).

Boya al S, del South Patckes (costa d s Chxttagon®!
(Notice to Mariners, núm. 241. Lmdon, 1893.)

Núm. 1898.—El Gobierno de la India avisa, con fe
cha de 25 del pasado roes de Marzo, que una hoja negra de 
hierro, terminada en un asta pintada de blanco con un rom
bo en su extremo,%a sido fondeada en 13 metros de agua en 
bajamar é® aguas vivas, cerca de la extremidad S. del South 
Patches, á tres millas al S. de la boya cónica negra -que v&- 

. liza el centro de dicho bajo.
Posición aproximada: 21° 28' N.,'970 50' 4* E.

"     &
Carta &4m,-528 de la sección IV.

MAR MEDITERRÁNEO 
A r c h i p i é l a g o  G r i e g o .

FARO EN CONSTRUCCIÓN IN  'LA ISLA Ps&THOURA

(á. a. ¿V, núm. 78/477. Paris, 1893.)
Núm. d&93.—Segán comunica el Capitán de navio 
Lefévre, Comandante de la Escuela de Aspirantes Iyhi- 

,§mie, se está construyendo un faro -en la isla Psathoura.
Según las noticias, comunicadas por el Gobierno griego, 

-dicho faro mostrará^ana \wifija, •Mrnoa, elevada 39,5 metros 
.gtíbre el nivel d-el ..mar- y 25,5 metros ..sobre el terreno, siendo, 
visible en todo el horizonte, excepto al SW. y al SE. del faro, 
que, está csewecido.por las...islas'.Piperi, Foura y Petago. Su 
alcance ¡será de 36 millas en tiempo claro. El faro-es una 
-torre cilindrica de manipostería que us..eleva en el centro de 
una-casa-í,dt#aá-a a-,95 metroa.>al S. de ^extremidad N. de la. 
isla. El ap. ared» do í'Wmimeión Jorá dióptrico,, .de segundo 
mém*

La iluminación de la luz tendrá lugar hacia fines del 
próximo otoño y se publicará oportunamente en Aviso oficial 
el día fijo.

Posición: 39° 29; 11" N., 30° 23' 10'' E.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

MAR ADRIÁTICO
A u s t r i a -  H u n g r í a ,

T r abajos  y  m o d if ic a c ió n  e n  l a  ilu m in a c ió n  d el  puerto  
de  Pirano

(Avviso ai Naviganíi núm. 16. Trieste, 1893.)
Núm. 5 0 5 ,  1893.—Se han empezado los siguientes tra

bajos en el puerto de Pirano:
Se ha establecido un grupo de pilotes á 32 metros al E. 

del extremo del malecón actual para indicar el punto en 
donde se encuentra el extremo del nuevo dique que se está 
construyendo. El pilóte-dé en medio, que emergo más que 
los otros, mostrara á 4,8 metros sobre el nivel del mar una 
luz fija, roja, visible á tres millas.

Mientras duren los trabajos, las dos luces (blanca y roja) 
establecidas en los extremos de los pequeños malecones que 
forman la dársena de Pirano serán reemplazadas por dos luz 
ces blancas.

Al entrar en el puerto deberá dejarse por estribor la lu- 
roja sobre pilote ya mencionado y por babor la luz verde que 
ilumina en el extremo del malecón actual.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
El Jefe, Luis Pa sto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de E s p a ñ a .

Desde el día 1.° de Julio próximo, de once de la mañana á 
tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses co
rrespondientes al segundo trimestre del corriente año de los 
títulos de la Deuda amortiaable ai 4 por 100 y loks de la Deu
da perpetua al 4 por 100 in te rio r ,V< ep qsit» dos en lag-cajas 
del-mismo, ó entregados-en. garantías- de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Caja de este

Banco á percibir el importe de los intereses por el orden si
guiente:

Deuda amoriizable al 4 por 100.

Sábado 1.° Julio.—Garantías de operaciones, depósitos in
transmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co* 
rrientes de efectos.

Martes 4 id.— Depósitos transmisibles, resguardos núme
ros 170.223 á 263.000.

Jueves 6 id.—Idem id. id. id. 263.001 á 292.000.
Sábado 8 id.—Idem id. id. id. 292 001 á 305,000.
Martes 11 id.—Idem id. id. id. 305.001 á 318.290.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Lunes 3 Julio.—Garantías de operaciones, depósitos in
transmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Miércoles 5 id —Depósitos transmisibles, resguardos nú
meros 181 580 á 237.000.

Viernes 7 id.—ídem id. id. id. 237.001 á 263 000.
Lunes 10 id.—Idem id. id. id. 263.001 a 280 000.
Miércoles 12 id.—Idem id. id. id. 280.001 á 29 *000.
Jueves 13 id.—Idem id. id. id. 292.001 á 303.000.
Viernes 14 id.—Idem id. id. id. 303.001 á 311.000.
Sábado 15 id.—ídem id. id. id. 311.001 á 317.561.
Los depósitos en Deuda amortízable al 4 por 100 que por 

resultado del sorteo del 2 del actual contengan títulos amor
tizados, necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramien
to que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 28 de Junio de 1893.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Habiéndose reeibido de la Dirección general de la Deuda' 
pública los talones de los resguardos hasta e) nútn. 1.000, 
expedidos por aquel centro en representación de capones de 
Deuda perpetua ai 4 por LOO interior, vencimiento de 1.° de 
Julio próximo, presentados en aquella Dirección, los porta
dores d̂  los citados resguardos pueden preséntanos ai cobro 
en las Cajas de este Banco, en la forma siguiente;

Día 1.° de Julio.—Resguardos..números 1 á 400.
Idem 3 id.—Resguardos números 401 á 8QQf 
Idem .4 id.—Resguardos números 801 á 1.000- 

 ̂En los días sucesivos se pueden presentar ai cobro en la$ 
mismas,Cajas, sin previo anuncio, los resguardos cuya nu
meración exceda de la última señalada, que serán satisfechas., 
en el acto siempre que el Banco haya recibido de la Dirección 
general de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 28 de Junio de 1893.—El Secretario general, Juap 
de Morales y Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

 SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Junio de 1893.,
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STbiClItlrt; Á  ttí ü ll-  1̂1 Ptft ■ ■* A -  A- * 4 6.. vSxW\■luouQíUf v*»* • * *vf

.Tsüsj*j .18 19 §5

Ms^sítí 26 lo Judío <íe 1898.ss£) 8wlW8tt#tKÍo, B. A» Oastrillo.
- , . . . . . . . . . .

t'  ’t .

(1) En ú  parte no hay más ¿etemmacióB,
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Junta de Obras de la nueva Bolsa de Comercio 

de Madrid.

Venciendo en 1.º de Julio próximo el cupón semestral número 2 de las Obligaciones hipotecarias, segunda serie, de la
X t ? Pt ü Presentarse desde dicho día en la Secre- 

a’ Una a tTeB de la tarde. todos los días la- « ¿  w V  £ ?u reconocimiento y pago, previo el descuento 
m A Í ?  facturas que se facilitarán por la misma, 

x -  í.4nd 27 de Tumo de 1893.=V.° B.°=E1 Presidente Pe-
hxan Bisbal.=El Secretario, José Luis Colóm. X—-3040

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

de Cartagena.
Debiendo subastarse simultáneamente con estricta suje

ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
e la almadraba Ooveta de Fumar, que se cala 

en el distrito marítimo de Alicante, bajo el tipo de 1.525 pe- 
setas anuales, se hace público por medio del presente edicto 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la Su
basta; en la inteligencia de que dicho acto tendrá lugar el 
día 10 del próximo mes de Agosto, á las once de su manuia, 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se encontra
ra reunida en el local de la antigua Mayoría general de este 
Departamento, sita en la plaza de la Verdura, y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de Alicante.

Cartagena 26 de Junio de 1893.=E1 Jefe de E. M., übaldo monto] o.

Pliego de condiciones bajo hs cuales se saca i  licitación, pública 
la almadraba denominada Caceta de Fumar del distrito de esta 
capital situada á media milla al Oeste de dicha Consta, v' su 
longitud Oeste de Cudii 5o, 57', y latitud Norte 38°, 25' 30". 
cuyo arte es de los de monte y leva.
_l.a El precio tipo para la subasta es de 1.125 pesetas cada ano.
2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrenda

tario podra rescindirlo al final de cada cuatro años si no le 
conviniera continuar el calamento, siemprs que lo solicite 
antes de 1.° de Junio del último año de cada período. Del 
mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
cuatro años en el caso de que la continuación de la almadra
ba cause perjuicio á la navegación, y siempre que se le haga 

o6ar a* arreadatari<> »ntes de 1.® de Junio del último año.
¿ Pa,£° deda cantidad en que Be subaste dicha alma-

araba tendrá lugar por mitad en dos plazos que vencerán 
en 1. de Julio y de Diciembre, verificándose en los términos 
que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo la vigilan
cia de esta Comandancia encargada de celar el cumplimiento 
de este contrato.
 ̂ 4.a En posesión de la almadraba el contratista, procederá 

a su calamento desde la temporada que empieza el año próxi
mo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a 8i la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada, fiándose por rescindido éel contrato con pérdida dé 
fianza si el calamento sé interrumpiese dos temporadas.

6.a Se consideran como casos fie fuerza mayor en general 
los que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias 
y los imprevistos por cualquiera otra calamidad pública, de
biendo apreciarse éstos por la Junta Superior Consultiva de 
Marina, después de oída la Comisión Central de pesca, previo 
el oportuno expediente.

7 a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de 
la almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dió otes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respecti
vos á este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato.
8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 

Junta especial de subastas del Departamento de Cartagena, 
y en esta provincia ante la designada en el art. 3.° del men
cionado reglamento, en el día y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  de Mad r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Alicante y Murcia.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse coa sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidente de la Junta al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general 
de^Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
225 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo que establece el Real decreto expedido por Ha
cienda en 29 de Agosto de 1876, siendo desechadas las pro
posiciones; que no alcancen al precio de 1.125 pesetas que se 
establece como tipo para la presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á la licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renunciad al derecho á la puja los que abandonen 
el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por 
el orden preferente de numeración de los repetidos pliegos, 
en el caso que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición, y los 
aumentos que se hagan en la licitación oral se expresarán 
en la misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para el precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de ia provincia y la del Departa
mento; la nueva licitación oral tendrá sólo efecto en la últi- 
ma, el día y hora que señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador de la provincia se presentará personal
mente, ó por medio de apoderado, entendiéndose que renun
cia su derecho si no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si los 
interesados que concurran á este nuevo acto también se ne
garen á mejorar su proposición, se adjudicará el remate á 
aquél cuya oferta fué admitida con el número más bajo, y fie 
resultar las dos con igual número, será preferida la presen
tada ante la Junta especial fie subastas del Departamento*

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum* 
plimientó del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte de la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años.

13. Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que se notifique la adjudicación defini

tiva del remate, se tendrá por rescindido el contrato, proce- 
diendose a nuevas subastas hasta conseguir contratar el ser
vicio, verificando la primera bajo iguales condiciones, y en 
las siguientes que tengan lugar se rebajará en cada una de 
ellas el precio tipo de un 10 por 100, siendo de cuenta del 
primer rematante la diferencia del menor precio en que ten
ga lugar la adjudicación, y los perjuicios originados al Esta
do por la demora en contratarse el servicio, cuya responsabi
lidad se hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con 
los bienes que sea preciso secuestrarle.

14 Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe de aquél, la cual hará efectiva en el papel 
correspondiente, y de no hacerlo así le serán embargados 
los artes y material de la almadraba.

15. La demora en el pago de dicho plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del impor
te de los dos plazos y de la multa impuesta con el valor de 
los artes y demás material de la almadraba, que procederá la 
Administración á vender por cuenta del interesado, retenien
do Jambión el importe de los gastos que la venta origine, y 
si ésta no fuera suficiente para cubrir la responsabilidad del 
contratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad que 
sean necesarios.

1®* caso de muerte del contratista queda rescindido el 
contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17.  ̂Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la 
Realorden de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:

1.° Los que causen la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales.

2.°̂  Los de corresponden según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como tam
bién por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
miSma.

3 ° Los de impresión de quince ejemplares de dicha es
critura, que habrá de entregar el contratista para uso de las 
oficinas.

La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en que estuviera 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique el depósito de la 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se 
imprimirán con el pliego de condiciones y sin intervención 
de la Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la correspon
diente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en la G a 
c e t a  d e  Ma d rid  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este phVgo.

Alicante 10 de Febrero de 1893.=Miguel Pérez.

Modelo de proposición formado con sujeción & lo dispuesto 
en la Real orden de 13 de Junio de 1892.

JJ* N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la G a c e ta  d e M a d r id , núm   de tal
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de.. . . ,  núme- I ro....., de' tal fecha), para subastar el usufructo de la alma
draba Coveta fie Fumar el paso 6 para el retorno, ó para el 
paso y retorno* se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por la cantidad senaladá como tipo (ó la 
de tantas pesetas, en letra). '317—S

Estación Central do Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de ia fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sm destinatarios, puntos de donde
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Murcia.—Diego Mohíno, Tudescos, 5, segundo.
Béjar.—Marcelino Benito, posada Dragón.
Gádiz E.—Inocencio Ventosa, Plaza, 8, portería.
Idem.—Juana Croquer, sin señas.
Adra.—José Roda, Reinan 5.
Logroño.—Isabel Mira, travesía Ballesta, 10.
Zaragoza.—Ramón García, Mesonero Romanos, 2, principal.  ̂ r
Jaén.—Concepción Andrade, sin señas.
Pontevedra.—Luis Pena, Carretas, 27 (ausente).
Viana Bollo.— Aurora Salgao, Bola, 12.
Setubal.— Emilio Ojed*, San Bernardo, 20.
Avila.—MUe. Fany, Infantas, 28, segundo derecha.
Palencia.—Esteban Agudo, cuartel Duque Alba (ausente).
Fregenal.—Francisco Claros, hotel Victoria (ídem).
Lillo.—Eugenio Montenegro 
Cádiz.—Carmen Valdivia, Pez, 3.
Cullera.—José Fernández Cámara, Fernando, 1, principal.

NORTE
Almería.—Manuel Arriba, Sagasta.

o b s t e

Barcelona.—Viuda Salinas, Bailén, 16, principal. 

m e d io d ía

Huéte.—Angel de la Fuente, Arroyo Embajadores, 12.
Madrid 28 de Junio de 1893.=Por el Jefe del Centro A2 

Cabányes. ' ,V“

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 22 de Octubre del año próxi
mo pasado, núm. 213, y 27 de Abril último, núm* 224, sé saca 
á publica subasta la venta de los materiales y efectos exis
tentes en éste Arsenal, según lo dispuesto en el art. 25 de la 
ley de Presupuestos del actual año económico y Real orden 
de 18 del referido mes de Octubre, comprendidos en el pliego 
de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 23 
de Mayo sucesivo, núm. 3, dividida en 13 lotes, siendo el im
porte total de los mismos úe 58.065 pes/etas con 37 céntimos 
distribuidos en 1a forma siguiente; < 1

Pesetas.

Para el lote 1.°.......................... 6.415V3
Para el id. 2.°....................... . 6.651‘85
Para el id. 3.°.......................... . 6.184‘65
Para el id. 4.°________ ______ 7.016‘10
Para el id. 5.°........................... 5.482‘75
Para el id. 6.°............................ 5.398‘90Para el id. 7.°............................ 5.233‘80Para el id. 8 ° . .......... ............ ¿ 4.994
Para el id. 9.°........................... 4 78845Para el id. 10........................... . 1.037‘21
Para el id. 11............................. 1.977 50
Para el id. 12............. ............ . 1.553‘63Para el id. 13............................. 1.331‘60

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
nom^rar®' J  en este Arsenal y la que se constituya en. 

ei Ministerio del ramo y Comandancia de Marina de Barcelo
na, Málaga, Sevilla y Bilbao el día 13 del mes de Julio próxi
mo, á la una de su tarde.

Las proposiciones se redactarán con sujeción ai unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
a que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES

Para el lote 1.°.......................... 640Para el id. 2 ° ........................ . 665
Para el id 3.°................... . . . . . 618Para el id. 4.°............................ 700Para el id. 5.®......... .................. 548
Para el id. 6.°............................ 519
Para el id. 7.°.............. ............ 523
Para el id. 8.°............................ 499
Para el id. 9.°................. 478
Para el id. 10............................ 103
Para el id. 1 1 ........ ¿. . . . . . . . . 197
Para el id. 12.............. 155
Para el id. 13............................. 133

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio impondrán como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las propias cantidades consignadas 
para los depósitos provisionales, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Los pliegos de condiciones, así como las relaciones de los 
materiales y efectos que se enajenan, estarán de manifiesto 
hasta el día del remate en los puntos que se verificará aquél 

Arsenal de Cartagena 23 de Junio de 1893 .= ®  Secretario! 
Fernando Desolves.

Modelo de proposición.
, D. N. N.. . . . ,  vecino de   que habita en la calle tal nú
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó & 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de   núm   de tal fecha)
para la venta de los materiales y efectos sin ap icación exis
tentes en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á 
efeéto el expresado servicio, correspondiente á los lotes tal ó 
a Jos lotes tal ó cual, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la venta en la relación unida al mismo (ó con 
el aumento de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote tal* 
tantas en el cual), todo por letra.

N o t a .  ̂Las senas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la nrooo- sición. &  ̂ ^

(Fecha y firma del proponente.) 318—S

Junta Económica del Parque de Artillería 
de Ciudad Rodrigo.

El primer Teniente de Artillería, Secretario de la Junta 
Económica del Parque de Ciudad Rodrigo, de la que es Pre
sidente el Comandante Director del mismo.

Hace saber que debiendo procederse á la venta en segun
da subasta, por no haber dado resultado la primera celebrada 
en 15 del actual, de 4.306 kilogramos de pólvora de cañón y  
222 kilogramos de pólvora de fusil, que se calcula aproxima
damente que existen en este Parque, por el presente se con
voca á una pública y formal licitación, que tendrá lugar el* 
día 1.° de Agosto, á tos once de Ja mañana, en el despacho, 
del Comandante Director del establecimiento, ante el Tribu* 
nal de subasta formado por la J unta económica del mismo, y 
con sujeción al reglamento de Contratación vigente de 18 de 
Junio de 1881, órdenes posteriores y pliegos de condiciones 
legales y facultativas que se hallarán de manifiesto sn él 
despacho del ComisarioJnterventor, todos los días no feria- 
•jf* j  mañana- á dos de la tarde, desde la inser

ción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el 
que se celebre la subasta. r
i. O v ip osic ion es  deberán extenderse en papel del tim
bre 12. , sin raspaduras ni enmiendas qué lo invaliden; so 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua*- 
ción* y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora* 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación* 
no Siendo admisibles las que no retinan tulas estas circuns
tancias, sean inferiores al precio limité fijado en la forma aun 
expresaJá condición 13 fiel pliego de las legales ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber he* 
cao en Ja O»ja general de Depósitos ó sus sucursales en las 
provincias el Ingreso en metálico ó efectos d*l Estado de la 
suma equivalente al 5 por 100 del total importe del servicie* 
que abrace su proposición, calculado por el precio límite, y 

forma que determina la condición 6.a del mismo. ’
El precio límite que ha de regir en esta segunda subasta 

m el mismo que se señaló en la primera, ó sea 25 céntimos 
de peseta por cada kilogramo de pólvora de cañón y fusil 

Ciudad Rodrigo 27 de Junio de 1893.=:V.° B.°=Ei Co
mandante Director, Sevilla.=E1 primer Teniente, Secretario, 
Horario Sana; del Negro* ^
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Modelo de proposición.

D .’N .’N., vecino de   según cédula personal que exhibe , (representante de  en virtud de poder adjunto), en
terado  del anuncio y pliego de condiciones insertas en el Boletín otcial de la provincia para la venta d e . . . . . ,  se compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones citados, á la 
a d q u is ic ió n  de al respecto de pesetas kilogram o.Y como garantía de su proposición, acompaña talón dedepósito qm  justifica haber hecho el d e   pesetas que
marca la condición 61a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 320—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
PRESIDENCIA

Próximo el vencimiento de intereses del em préstito de 1861 y de la Deuda de Sisas, sus tenedores podrán hacer la 
p r e s e n ta c ió n  c o n  las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de «Bta Contaduría en los días que á continuación se expresan, de ocho á once de la mañana:Lunes y Martas, ir isa s  Nacionales y Municipales.Viernes y sábados, cupón 63 del em préstito de 1861.

Madrid 28 de Junio de 1893.=E1 Alcalde Presidente, San
tiago  de Angulo.

S E C R E T A R Í A
La Ju n ta  municipal, en sesiones celebradas en los días 24 -y 26 del corriente, ha sancionado los p r e s u p u e s to s  de g a B to s  é ingresos de esta Excma. Corporación, que habrán de regir durante el próximo año económico de 1893 á 1894, im portantes la s u m a  to tal de 28.749,566 pesetas 94 cénti* os.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 27 de Junio  de 1893.=El Secretario, Francisco 

Ruano.
A yuntam iento constitucional de la  ciudad de Pam plona.

Este Ayuntam iento en sesión de 22 de los corrientes acordó declarar, á instancia de D. Salvador Echaide, que el contesto de la condición 7.a de las contenidas en el anuncio de concurso de fecha 31 de Mayo último para la traída de aguas del manantial de Arteta á esta capital, debe en tenderse en el sentido de que si la total expropiación tuviese lugar después de vencidos los seis meses á que se refiere dicha condición, la fecha de los dos años para term inar las obras principiará á contarse desde el día en que el Ayuntam iento haga entrega al concesionario de Iob bienes y derechos ad
quiridos, y que mientras esto no suceda no estará obligado dicho concesión ario á dar principio á las insinuadas obras.Pam plona 23 de Jun io  de 1893.=Con acuerdo de S. E ., Agapito Goñi. X—3039

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECI RAS
D. Aurelio Possetti y Delgado, Capitán Ayudante de la Comandancia de Carabineros de AlgeciraB y Juez instructor del expediente judicial instruido contra el carabinero Valentín  Sanm artín López por la falta grave de prim era deserción 

simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al repetido carabinero Valentín Sanm artín, natural de Málaga, de oficio estudiante, hijo de Simón y de Rosa, de veintiséis años, casado, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, ojos negros, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, señales á la v ista ninguna, cuyo actua l paradero se ignora desde el día 24 del actual, que desertó de esta ciudad (Algeciras), para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en c i ta  casa cuartel para responder á lo s1 cargos que le resulten en el expediente; bajo apercibimiento que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tanto  civiles como milita res  y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido carabinero, y en caso de ser mabido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á esta Comandancia y á íni disposición; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Algeciras á 31 de Mayo de 1893.=E1 Juez instru c to r, Aurelio Possetti. 928—M

B. Aurelio Possetti y Delgado, Capitán, A yudante de la dom andoncia de Carabineros de Algeciras, y Juez instructo r  del expediente judicial instru ido contra el carabinero Jo sé  Morando Bravo por la  falta grave de prim era -deserción pimple*Por la presente requisitoria cito, llamo,y emplazo ai repetido  carabinero José Morando, natural de tarifa, de oficio zapatero, hijo de Francisco y de Angela, de veinticinco años, 
soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño claro, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz r e gular, barba poblada, boca regular, dos cicatrices pequeñas oh la frente, cuyo actual paradero se ignora desde el día 30 4e Mayo último que desertó de esta ciudad, Algeciras, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta  casa cuartel para responder á los cargos que le resultan en el ex- yediente; bajo apercibimiento q u e s i  no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
j  requiero átodas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita re s  y  de policía judicial, para que practiquen activas dili-
f encías en busca del referido carabinero, y en caso de ser 

abido, lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á esta Comandancia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d e ís ta  día.
Dada en A lgeciras á 3 dé Junio de X893,=E1 Juez instruc - ¿tor, Aurelio Possetti. 927--M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado de este buque el marinero de prim era clase Manuel Viudes Baños, á quien estoy procesando

Í>or dicha causa y en uso de las facultades que me conceden as Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este prim er edicto á Manuel Viudes Bañes, señalándole el crucero Alfonso X II , donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.Cartagena á bordo del expresado buque, á 3 de Junio  de 1893.=Luis P ereyra .= P or mandato de S .. S., Juan  Ca- ravaca. 933—M

D. José Conca y Samoer, Alférez de Infantería de Marina, Ayudante del Arsenal y Fhcal de la sum aria que se dirá.Habiéndose ausentado de la brigada torpedista de esta capital el marinero de freganda cla^e Domiago Gómez Suárez, hijo de Manuel é Inés, natural de Cádiz, trozo y brigada de Canarias, de veinticinco años de edad, soltero, cuyo oficio se ignora, á quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción, que consumó en 8 de Mayo último;Y usando de las facultades que para estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al expresado Domingo Gómez Suárez señalándola la Ayudantía de este dicho Arsenal, donde deberá comparecer dentro del término de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos y defensa, y de no hacerlo así en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.Publiques© e s t e  edicto en  i a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, y f í je s e  en el tablón -de anuncios de la puerta de e s t e  Arsenal para que venga á conoci
miento de todos.Arsenal de Cartagena 7 de Junio de 1893.==:El F iscal, José C onca.= P or su m andaio, Ju lián  Bas Rodríguez.934—M

D. Serapio Ros y Lizana, Alférez de navio de la Armada, perteneciente á Ja dotación de la fragata Lealtad,Habiéndose ausentado de este buque el día 3 de Mayo ú ltimo el marinero de segunda clase de la misma dotación Pablo Bardía Salvado, á quien estoy procesando por el delito de segunda deserción;Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas pura loe Oficiales de la Arm ada, por el presente llamo, cito y emplazo por este-mi 
tercer edicto al marinero Pablo Bardía S&.vadó, par# que se presente en esta buque á dar sus d-scargcs dentro del térm ino de diez días; en el concepto quede no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.A bordo, Cartagena 5 de Junio de 1893.=8erapio R o s .=  El Escribano, Miguel Roldan. 932—M

Habiéndose ausentado del cruceTO Alfonso X7J el m arinero de  segunda clase Manuel Roche Esteban, por el delito de prim era deserción, Usando de las facultados que S. M. tífenc concedidas en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficíales de la Armada, por el presente lo llamo, cito y emplazo por este prim er edicto, señalándole el crucero Alfonso X I I , donde deberá presentarse personalm ente á dar sus descargos dentro del término da tre in ta  d ías, á contar desde el día de la fecha, y de no verificarlo así, se le seguirá la cau sa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.A bordo del expresado Alfonso X I I  en Cartagena á 5 de Junio de 1893 =  Eduardo G uerra.= Por su .mandato, José Rodríguez Traverzo. 931—M
Ju zg ad o s  de p rim e ra  In stanc ia» /' 

BELCHITE
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de primera instancia de este partido de Beichite.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á heredar á Matías Hasta Bel-trán, además de sus cuatro hijos Juana, Gregorio, Melchora y Cristóbal Hasta Alconchel, habiendo fallecido aquél intestado en Puebla de Albortón. de este partido, el d ía25 de Mayo de 1888, á los setenta y tres años de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan ante este Juzgado á deducirlo en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en pieza separada ».u tos de ab inteBtato formados de oficio en méritos de expediente  para el cobro de costas de causa formada en este Juzgado contra Cristóbal Harija Alconchel sobre 1 siones á su  convecino Pedro Uwe Adrián, hallándose penado en ella por 8 . E. la  Sala de lo criminal de la Audiencia de Zaragoza.
Dado en Beichite á 6 de Junió de 1893.=R&iQÓn F e rre r .=  De su  orden, Licenciado Miguel López. 214—-P

BRIHUEGA
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria y como comprendido en el caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á v irtud  de lo acordado en auto de hoy y causa que por robo de reses lanares instruyo contra Gumersindo del Moral v Escarpa, se cita á éste p*ra que-en el término de diez días impro rregables se presente en este Juzgado á prestar declaración 

indagatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades,, así civiles como m ilitares y  especialmente á ios individuos de Ja  policía judicial, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino D. G.), y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca, captura y conducción del expresado sujetó con las debidas seguridades á lá cárcel de este partido.
Dada en Brthuesra á 23 de Mayo de 1893.=José María Sal- ¡rá,=De m i orden, Remigio Machinado. J —3636

CANJÁYAR
D. A ntonio León y  Sánchez, Juez de instrucción de esta  rilla y su  partido.Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á itamón García López,matura! y vecino de e^ta villa, soltero, ornalero, hijo de José y de Joaquina, cuyo actual paradero 

¡e ignora, para  que en el térm ino de diez días, siguientes al

de la inserción da la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezco en la Sala Audiencia de Almería para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre lesiones.; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re belde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la prisión y rem isión en su caso á la cárcel de la ciudad de Almería, y á d is
posición del Sr. Presidente de la Audiencia de dicha capital, de indicado sujeto.Dada en la villa de O-njáyar á 27 de Mayo de 1893.=Antonio León y Sádchez.=Por mandado de 8. S., Antonio Alon
so García. J  —3710

CAÑIZA
En los autos de juicio de menor cuantía promovidos en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito sobre reclamación ríe 558 pesetas 24 céntimos, y en que son parte los que sa expresarán, se dictó la  siguienteProvidencia.— ’ r. Ulloa, Juez .—Oañiza 13 de Abril de 1893.—Por presentada la anteiior demanda declarativa de m enor cuantía con ios documentos y copias de que hace referencia, téngase en virtud  de la de poder al Procurador Don Eduardo Gil por legítimo representante del autor D. Benito Giráldez. Confiérese traslado de dicha demanda á Benita, R amón, Joaquín y José Rodríguez, vecinos de VaJéíge, á quienes 

se emplace con entrega de las referidas copias, para que en el término improrrogable de nueve días, común para ¡todos ellos, comparezcan á contestarla, y respecto á l^s dos* ú ltimos, que se suponen ausentes en ignorado paradero, hágase constar esta circunstancia en la forma prescrita en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, y hecho, se proveerá lo que corresponda.
Lo acordó y firma S. S., y doy fe.=G ualberto  "Ti o a .= Ante mí, José Travadela».De la diligencia al efecto practicada, resulta la ausencia 

de su pueblo de Vaiéige de los demandados Joaquín  y José Rodríguez Vázquez, ignorándose su  actual domicilio En su consecuencia, cumpliendo con lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en providencia de esta fecha, se Ies notifica la que queda inserta á medio de esta cédula, y al propio tiempo se les emplaza para que en el térm ino de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en dicho juicio para contestarlo en el plazo legal, recogiendo las copias de la demanda y de los 
documentos obrantes en la Escribanía; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio á que haya lugar en ebreeho.Cañiza 17 de Abril de 1893.—E1 Escribano, José T ravaríela. X—3037

D. José Travadela Vázquez, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de La O&ñiza.Certifico que en los autos de juicio ejecutivo de que se hará m érito, se dictó la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«En la villa de La Cañiza á 17 de Abril de 1893, el señor D. Güalberto UUoa y Fernández, Juez de prim era instancia de la misma y su partido, habiendo visto los autos de juicio ejecutivo, seguido eotre partes, de la un?, como demandante, Doña María José Teijeira Mota, viuda, comerciante, vecina y residente en la calle de San Vicent.e,*»úm. 14, d é la  ciudad de Lisboa, representada por el Procurador D. Eduardo Gil y defendida, por el Abogado D. José María Lourido, y de ía o t e ,  corno demandado, Camilo González Estévez, labrador y vecino de la parroquia de Oroso, en rebeldía, y representado por los estrados del Tribunal, sobre pago de 5.750 pesetas y las costas;
Fallo que debía m andar y mando seguir adelante la ejecución, haciendo trance y rem ate en los bienes del deudor Camilo González Estévez hasta hacer completo pago de la 

cantidad de 5.750 pesetas y las costas originadas y que se causen, mandando é» su virtud  que pase esta ejecución áloa trám ites de procedimiento de apremio, luego que esta sea firme.
Notifiques© esta sentencia con inserción del encabezado y parte dispositiva en él Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , por rebeldía del ejecutado, si no opta el ejecutante porque se notjfique en persona, en arm onía con el 
artículo 769 de la referida ley:Así por esta mi sentencia", definitivamente juzgando, con imposición de costas al ejecutado, lo pronuncio, mando y firmo. =G uarberto  Ulloa».

Sigue la pronunciación de la misma fecha que la  sen- ten c; a.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el presente.
Cañiza 20 de Abril de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Ullo&.=José Travadela. v X —3036

CELANOVA
D. Ju lio  Martínez Jimenq, Juez de instrucción del partido de Celan ova. ;
Por la presente se cita,R am a y emplaza á  Angel Rodrí- guez y Rodríguez, de tre in ta  y tres  años de edad, casado, la brador, natural de Santa Eulalia de Anf^oz y vecino de Mi- 

rós, Ayuntam iento de Cartelle, en este partido^ v iste  p an talón y chaleco de cutí oscuro y chaqueta de paño á cuadros 
castaños, y calza borceguíes de becerro, tiene de estatura un  metro 600 m ilím etros, pesa 61 kilogram os, dimensión de l^e manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, ídem  (Ib los piés 22 centím etros de longitud por 11 de k t i tu d , ajó® azules, pelo rojo, rostro rubio, con barba del mismo color, cuyo paradero se ignora, para que dentro de los diez díamsL guiantes al de ¡su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido á  fin de cum p lir la  condena áe dos meses y un día de arresto  mayor que le fué im puesta por sentencia de 5 de Mayo últim o, dictada por la Audiencia provincial de Orense, en  causa que contra 
ei mismo se siguió por el delito da estafa; con el apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo & todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido á disposición de este  Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Oelanova á 6 de Junió  de 1893.=Juiio  M artínez J im en o .= E l Secretario, Francisco Vázquez Rodríguez.J —3991

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital. I
Por Ja presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro

cesado Manuel N avarrete Bazas, natural d e Loja, que habitó
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en esta ciudad en la^calle de Bravo, núm. 3, soltero, albañil 
y de veinticuatro años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des* 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le 
resultan en causa, seguida contra el mismo sobre disparo d8 
arma oe fuego; b«jo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap*tura de dicho 
reo, y habido que sea lo constituyan en la cárcel de audien
cia de esta capital y á disposición de est  ̂ Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Junio de 1893.=Jfuan Rodríguez 
Fermndez.=rrPor mandado de S. por D. Antonio Tauste, 
José Prieto. J—3965

... Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del
distrito del Salvador de esta capital.

t or la presente requisisoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Go doy Valero, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de José y Teresa, que habitó en la calle Portería de 
feanta Paula, núm. 3, soltero, sombrerero y de veintinueve 
anos de edad, cuy^s señas son: estatura un metro 660 milí
metros, peso' 55 kilogramos, dimensión de las manos 16 cen
tímetros y 22 de los pies, ojos melados, pelo castaño, cicatri
ces ninguna y rostro moreno, á fin de que dentro del término 
de diez oías, á contar desde lá inserción dé la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  com
parezca en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, frente al 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre incendio; bajo apercibi
miento de que si no concurre será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación 3a Reina Regenta (Q D. G.), encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á 3a busca y captura de dicho reo, 
y habido que sea, io conduzcan á esta cárcel de Audiencia á 
disposición dé este Juzgado.

Dado en Granada á 7 de Junio de 1893.=Juan Rodrí
guez. = P or mandado de S. S., José Prieto. J—3986

HUESCA
D. José María Oscariz, Juez de instrucción de Huesca y 

su partido.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Nemesio Cornejo, natural de Madrid, vecino de esta ciu
dad, de estatura alt», gruesa, color moreno, pelo negro algo 
cano, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en h  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al efecto 
de ser indagado en la causa que contra el mismo instruyo ■so

mbre infidelidad en lá custodia de documentos públicos^ bajo 
'apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su 
conducción á la cárcel de esta ciudad, y á mi disposieión caso 
de ser habido. v

Dada en Huesead 16 de Junio de ÍS93.=¡JoséM. Ozcariz. 
Por mandado drS. S.» Francisco Lapiédra. ' J—4211

LA UNIÓN
D. Garlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de'la villa de La Unión y su-parMdo.
Por el presente edicto y término de quince días cito, 

llamo y emplazo á Juan Mateo Ortiz, hijo de Juan y de Ra
mona, de veintisiete años, soltero, minero, natural de Carta
gena, y vecino de esta villa, y á Juan Castillo Esparza, de 
veinte años, soltero, minero, hijo de Florencio y de Dolores, 
natural de Pachaco, y vecino de esta villa, para que compa
dezcan en este Juzgado á fin de emplazarlos para ante la A u 
diencia de esta provincia; bajo aperci bimie-nto de lo qut haya 
lugar; pues así se ha acordado en la causa que se les sigue 
sobre disparo y lesiones.

Dado en Ln Unión á 5 de Abril de 1893.=Carlos de la 
Quintana.=Benito Polo. J—4435

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dé la A u d ie n c ia  de esta Corte, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

\ Pesetas.

1.a- Un olivar en el pueblo de Santo Tomé y; su 
término, que linda al Norte y Saliente con el río 
Guadalquivir y camino de ViUaearrillo; al Mediodía 
con la acequia de‘ riego, la huerta llamada de la 
Nueva, con el camino deübeda, la huérta llamada 
La Vieja y el río Cerezuelo, y al Poniente con los 
expresados ríos, cuya tierra comprende una super
ficie de 211 hectáreas, 36 áreas y 77 centiáreas, 
equivalentes á 450 fanegas de marco en 500 esta
dales de 11 pies de lado, en  ..........  275.000

  2 .a Uua huerta- llamada-la Nueva, en o l indica
do pueblo y su término, que linda al Norte y Po- 
miénté con olivar de este caudal; al Mediodía con j

él camino de Übeda, y al Sáliénté con el cauce del I
riego , comprendiendo,una superficie de siete hec |

’ tareas, 51 áreas y 5 1 centiáreas,..eqúlvaléjiteáA .Í6 ' |
'fanegas, con árboles frutales, cuyo terreno es de !
ifiegp' y  dé primera caiidád, en.. . . . , , . . . . . . . . . . . . . .  16,275

&a ' Ótra huerta llamada1 La Vieja,en dicho pue- ¡
blo y  térihino. con terreno de regadío de primera ¡
calidad: linda al Saliente y Norte con olivar de ¡
este tíaúdál; al Mediodía y Poniente con el río Ge- ¡
rezüélo, comprendiendo una superficie de dos hec- |
tareas, 81 áreas y 81 centiáreas, equivalentes á ¡
seis fanegas, en    .......... ......... ........ ................... i . 7.000

4.a Otra tierra conocida con el nombre de huer
ta de la Presilla, en dicho pueblo y término, lin
dando por, Saliente y Norte con la acequia, y al ! 
Mediodía y  Poniente con el río Cerezuelo; de caber
de una hectárea, 87 áreas y 88 centiáreas, equiva
lentes á cuatro fanegas, de riego, tasada en ... . . . .  4.4ró0

5.a Un pago de tierra de riego en dicho pueblo
y  término, conocido por Vega de la Presilla: linda
al Nbrte con el camino de Übeda y con la finca
anteriormente descrita, al Saliente con dicho ca-

| Pesetas.

■ mino de Ubeda, ejidos de Santo Tomé, acequia de 
; riego y camiuu de Cazorla; al Mediodía con la Ca

ñada y vereda de Aguilar, y al Poniente con el río 
Cerezuelo, de cuya finca forma hoy parte otra fin- 

: ca conocida con el nombre de huerta de la Presi- 
= lia, cuya huerta comprende una superficie aproxi- 
\ mada de cuatro fanegas y la totalidad de la fin- 
> ca, ó sea el pago cíe la Vega, una superficie total 
i de 62 hectáreas, 47 áreas y ocho centiáreas, conte- 
\ niendo riego de primera y segunda calidad, tasa

da en...............................................................................  166.250
I 6.a Un psgo de tierra de riego, titulado de las 
| Huelgas de Carrizo, en dicho pueblo y término: 
j linda al Norte con la cañada de Aguilar; Saliente 
| con la acequia de riego; Poniente y Mediodía con 

el río Cerezuelo: comprende una superficie de 24 
hectáreas, 42 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á

I 52 fanegas, tasada e n .  ...............    35.500
7.a Otro pago de tierra en el referido pueblo y 

su término, titulado de la Dehesa: linda al Norte 
i con olivar que perteneció á la Marquesa de Lega- 
j nés y con el río Guadalquivir; al Saliente terrenos 
| de los herederos de D. Juan Manuel Montón, con 
i el camino de la Seña y él olivar que iué de la viu- 
I da de Montero; ©1 Mediodía con Cañada Honda, y 
I at Poní ente con camino de Cazorla al pueblo de 
I Santo Tomé: comprende una superficie de 128 hec- 
| tareas, 34 áreas y 54 centiáreas, equivalentes á 
I 273 fanegas tres celemines. A continuación de esta 
I finca existe otra parcela de terreno, formando 
| parte de ella, situada en término de Iruela, con 
I una superficie de 23 hectársas, un área y 53 eenti- 
| áreas, ó sean 49 fanegas, tasadas las 273 fanegas
I mencionadas en   .................       54.600
i 8.a Otro pago de tierra, titulado Tierra Blanca,
I ó en sembradura, ea dicho pueblo y su término: 
i linda al Norte con el río Guadalquivir; Saliente 
| con el mismo río y el de Cerezuelo* y al Poniente 
| con el camino de Peal de Becerro, tierras del cor- 
i ti jo de Vilar y otros: comprende usa superficie de 
| 367 hectáreas, 77 áreas y 51 centiáreas, equivalen-
I tes á 786 fanegas, tasada en....................................... 83.140
| 9.a Un pago de tierra de labor titulado Huerta 9 i
i délas Teresas, en el referido término y pueblo: I
I linda al Norte, Saliente y Poniente con el río Gua- 8
i d alquivtr, y al Mediodía con fincas de D. José Pe- 9
i llón y otros, comprendiendo una superficie de 39 
I hectáreas, un área y 42 centiáreas, equivalentes á
I 83 fanegas, tasado en   ................. ............... ..........  9.375
i 10. Una casa que llaman Palacio, destinada á 
i casa de labor, sita en el referido pueblo de Santo 
I Tomé; consta de planta baja, principal y armadu- 
i ra de cubierta con cuatro fachadas, cuya superfi- 
I cié es de 968 metros cuadrados, equivalentes á 
3 12.468 pies también cuadrados: linda al Mediodía 
| con la calle de la Iglesia; Poniente con la calle de 
i Riquelme; Norte con la era de este caudal, y Sa-
I líente con la plaza de la Iglesia, en  ..........  25.000
i 11. Otra casa destinada á molino aceitero, en el 
1 referido pueblo y parte superior del olivar, á la de- 
I reeha del camino que. baja al río Guadalquivir: lin- 
1 da por todos los aires con el referido olivar, con 

troje para'el depósito de áceituna, prensa de hie
rro fundido para Is extracción de aceite, solera con 
dos rulos de piedra, caldera de cobre, 13 tinajas 
en el almacén para unas 700 arrobas, éon una nave 
destinada tambiéu á almacén con 40 tinajas de ba
rro par* unas 4.000 arrobas de aceite, tasádo e n .. 27.500

12. Un molino harinero en el referido pueblo y 
su término, al sitio de Montiel: linda por los cua
tro vientos con tierras de este caudal, con dos pie
dras y máquina limpiadora, comprendiendo una 
superficie de 74 metros cuadrados, equivalentes á 

I 962 piés también cuadrados, e n ......................   10.500

T o t a l . . .  . ...................... 714.590

J Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgago, sito 
j en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
I Castaños, y simultáneamente en Cazorla, se ha señalado el 
I día 29 de Julio próximo, á las nueve de su mañana; y se ad- 
I vierte que para tomar parte en el remate, debsrán los licita- 

deres consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la subasta; que se 
devolverán á sus dueños las consignaciones acto seguido del 
remate, excepto la del mejor postor, que quedará en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obligación ó como 
parte del precio de la venta; que no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras partes del avalúo; que si 
no hubiere postor á todas las fincas serán subastadas una 
por una y adjucicadas al mejor postor en ambos Juzgados, y 
que los títulos de propiedad quedan de manifiesto en la Es
cribanía para que los postores los examinen, sin que pueda 
admitirse después reclamación contra ellos una vez aprobada 
a b u  basta.
1 Madrid 24 de Junio de 1893. = Y .°  B.°=E1 Juez, Lauren’  
tino Ocampo.=El Escribano, Licenciado Diego Lozano.

X —3041
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. José Rodríguez Zapata* Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio, se cit* á Maximino Rodríguez Pesquera, que 
ha tenido su domicilio en la calle de Alcalá, nxim. 134, y cuyo 
actual domicilio se igoora, para que el día 11 del próximo 
mes dé Julio, á la una de su tarde, comparezca ante la Sec
ción tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia del 

; distrito con el objeto de asistir y declarar en el juicio oral 
referente á 3a causa instruida en este Juzgado contra Juan 

i S&nz Castañeda por daños; advirtiéndole la obligación que 
¡ tiene de concurrir á este llamamiento baj? la multa de 5 á 50 
! pesetas con que se le conmina.
j Madrid 20 de Junio de 1893.=V.° B .°=K l St. Juez, R. Za«
I pata.—El Escribano, Venancio Pérez. J—4411

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio, en cumplimiento de lo ordenado por la Sección 
tercera dé la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
esta Corte, se cita á Antonio Heredia Roso, Francisco Here- 
dia Amador y Jesús de la Orden García, que han tenido su 
domicilio los dos primeros en la calle de las Cambroneras,

! número 6, y el último en ia de Hernán i, núm. 1, para que el 
día 1.° del próximo mes de Julio, á la una de su tarde, comv

parezcan ante dicho Tribunal con el objeto de asistir y decla
rar como testigos en el juicio oral referente al sumarie ins
truido en este Juzgado por el delito de hsiones contra Luis 
Salguero Rodríguez; advirtió ídolos la obligación de compa
recer por virtud de esta citación, bajo la multado 5 á 50 pese
tas con que se les conmina.

Madrid 20 de Junio de 1893. = Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, R. Za
pata. =E1 Escribano, Venancio Pérez. J—4410

MORÓN DE LA. FRONTERA.

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción d8 este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 
y Luque, vecino de Málaga, con cédu’a personal expedida en 
2 de Diembre de 1891 con el núm. 477.918, para que en el 
término de diez días se presente en las cárceles de este par
tido á responder de los cargas que le resultan en la causa 
que instruyo contra el mi»mo por hurto de caballerías; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.
 ̂  ̂ Al prooio tiempo se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes 

é individuos de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas y eficaces diligencias para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Morón 31 de Mayo de 1893.=José Bellmont.=E1 actuario, 
José Delgado. J—3765

OVIEDO
D. Miguel Bobadllla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por origen del que au

toriza, pende demanda de mayor cuantía, hoy ejecución de 
sentencia, promovida por D. Sabino Noriega y Zarracina con
tra Dona María Alvarez Guerra, sobre p*go de pesetas, veci
no aquél de Pola de Siero, y ésta de esta ciudad, en la que, y 
para hacer pago al D. Sabino Noriega del capital, intereses y 
costas, se embargaroná la Doña María los bienes que con su 
tasación son como siguen:

Pesetas:

1.° Una casa terreno en la calle del Príncipe de 
la villa de Pravia, señalada con el núm. 1, que mide 
80 metros 95 centímetros cuadrados: linda al Orien
te, ó sea por el frente de dieba calle; Mediodía ó iz
quierda antojanas de la misma; Poniente ó espalda 
casa de los herederos de D. Pedro Revuelta y Norte 
ó derecha de los de Andrés Solís, y tasada en dps mil 
cuatrocientas pesetas.............................................. 2 .400

2.° Una finca á prado y tierra, llamada Marifal- 
cón, sita en Prahua, de dos hectáreas, 99 áreas y 44 
centiáreas: linda Norte Doña Rafaela de los Ríos y 
arroyo de MariMcón; Sur casas de herederos de L ó
pez Grado, carmino herederos de José Ramón Montas 
en foro, y se vé que la separa al Este tierra de Ma
nuel Martínez, Ramón y Félix Marcos y camino de 
carro; Oeste camino vecinal y casas de los herederos 
de López Grado. Su valor diez y nueve mil ochocien
tas doce pesetas ................................................... 19.81&

3.° El castañedo llamado el Teso Oastañerino ó 
Toral, poblado de castaños en producción, en térmi-

( nos de Fuente Caliente, en Sorcinas, de dos hectá
reas 34 áreas y 90 centiáreas: linda al Oriente Bár
bara Cuervo y Peregrín López, otra de Juana Villa- 
rón, otro de Ramona Fernández y otro de herederos 
de D. José Cuervo; Mediodía Juan Alvarez Arangó,
José Cuesta y Francisco Cuervo; Poniente prado de 
José Menéndez y Bernardo García, castaños de An
tonio Fernández y Rafael Cuervo, y Norte tierra y 
prado de D. Pedro López Grado y de José Fernández 
Labio. Su valor mil cuatrocientas pesetas...................  1.40(1

4.° La heredad llamada Huerta de Abajo, en los 
mismos términos que la anterior, de una hectárea 27 
áreas y 17 centiáreas: linda al Este Bárbara Cuervo;
Sur ai royo de Fuente Caliente, intermedio de esta 
finca y la anterior; Oests castañedo de herederos de 
Fernando Villazón y prado de Alvaro Cuervo, y Nor
te camino que conduce á Cadarierzo. Su valor tres 
“ jÍP e ss ta s ....  ...........................................

5. Un molino harinero con su molar, cauces, ser
vidumbres y más pertenecidos, sito en la huerta an
terior, que ocupa 33 metros cuadrados: linda por los 
cuatro vientos la finca anterior. Su valor setecientas 
cincuenta pesetas............................................................... *755

6.° Una finca á tierra y solares de horrios con 
dos trocitos de monte arbolado, llamado Huerta de 
Arriba, de 78 áreas 36 centiáreas: linda al Este F lo
rentina Menéndez García; Sur casa de heredaros de 
D. Pedro López Grado y camino rural; Oeste monte* 
de herederos de María Menéndez Cuesta, y Norte 
castañedo de José Menéndez Cuesta, Carmen Fer~ 
nández y Florentina Menéndez García.. Su valor no* 
vecientas pesetas.  ...............     90(J

7.° Una tierra á labradío, pasto, arbolado y huel
ga, llamada Posaco y Peona, sita en término de su 
nombre, en la Vega de Santianes, de una hectárea24 
áreas y 91 centiáreas: linda al Este. Benito García y  
Rosalía Arango; Mediodía bienes de Bernardo Gar-
cía y comunes de Santianes; Poniente más de José * 
Martínez, Juan García y comunes de Santianes,. y 
Norte más de Félix Martínez, Eulalia Cueva Alvaro 
García y Manuel Arango. Su valor mil doscientas 
cincuenta pesetas ..............................  1.250

8. un coto de terreno llamado Liarte y Pollerín, 
fen términos de su nombré, en dicho Santianes, de 
una hectárea 39 áreas y 81 centiáreas: linda al Este 
y Sur bienes de Valentín Miranda y río Nalón; Po
niente camino y monte común de Santianes con á r -. 
boles de los vednos de Santianes, y al Norte el mis-

siej;e mil quinientas pesetas.. . .  7,504
. Prado llamado Busmayor, en términos de su 

nombre, dicha parroquia de Santianes, con un rin- 
coneito de rozo á la parte del Mediodía; el prado mide 
una hectárea, 62 áreas y 63 centiáreas, y el trocito 
de rozo 3 i áreas y cuatro centiáreas, que hacen un 
total de una hectárea, 93 áreas y 67 centiáreas; linda 
aLEste prado de Eulalia Alvarez Cueva y Manuela 
Alonso; Mediodía más herederos de D. Pedro López 
Grado, de Manuel Morán, Eulalia Alvarez Cueva y 
camino; Poniente Eulalia Alvarez Cueva, y Norte de 
Hermenegildo Menéndez y  Antonio Alvarez. Su va-
le? seis mil ciento cincuenta pesetas.  ...................   • 6.150

4 >̂raĉ 0 la Llamara, en término de su
! nombre^en Santianes, de dos hectáreas, 31 áreas y 
i 23 centiáreas: linda al Oriente bienes de herederos 
| de D. Pedro López Grado y de Emilio García ConG
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gedo; Mediodía prado de Alvaro Alonso, Alvaro Gar
cía y camino; Poniente y Norte camino. Su valor seis 
mil cuatrocientas pesetas..................... . * ....................  6.400

11. Una finca ó prado y matorral llamada Borda- 
layo,' sita en términos de su nombre, en Santianes, 
de una hectárea, 82 áreas y 60 centiáreas: linda al 
Sur bienes comunes del pueblo; Oeste, bienes de Is i
dro López, Manuel Cueva Arango, Félix y Alvaro 
García; Norte camino y herederos de Ramón Cuervo,
y  al Este calleja. Su valor mil cien pesetas. . ........  1.100

12. Prado llamado Payarón y cercado, en término 
de dicho Santianes, de ÍO hectáreas, 71 áreas y 65 
centiáreas, con varios árboles frutales y maderables, 
cerrado sobre sí: linda al Oriente bienes de herede
ros de D. Pedro López Gra io y Alvaro García, Emi
lio García Oorugedo y Antonio Cuervo; Mediodía 
casa y lugar de herederos de López Grado y camino, 
y al Poniente y Norte caminos vecinales. Su valor 
cincuenta y siete mil pesetas............................ 57.000

13. Prado llamado la Viñona y Zarzona, en té r
minos de la parroquia de Santianes, á prado y pasto, 
con algunos pinos nuevos, cerrado sobre sí, cabida 
de cinco hectáreas, 81 áreas y 14 centiáreas: linda al 
Oriente y Mediodía camino; Poniente bienes de here
deros de D. Manuel Menéodez y Juan Fernández Ban- 
ces. y Norte más herederos de López Grado y de Ber
nardo García Arai go y otros. Su valor veintidós mil 
ochocientas pesetas ........................................ *. 22.800

14. La casa palacio sita en Santianes de Pravia, 
compuesta de piso bajo, primero y segundo, en regu
lar estado, que mide una superficie de 270 metros 
cuadrados: linda al Norte ó frente antojana y cami
no; espalda ó Sur la huerta jardín que se expresará; 
derecha campo de la Iglesia y pomarada, é izquierda 
la  misma pomarada. Su valor doce mil quinientas 
pesetas..............        12.500

15. Una huerta jardín detrás de la casa anterior, 
con varios naranjos y más árboles frutales, cabida 
'de cuatro áreas y 65 centiáreas: linda al Norte casa

r* anterior, y por los demás vientos la finca que se ex 
presará. Su valor dos mil quinientas pesetas. . . .  . .  2.500

16. Una finca llamada Viña de Oporto, cerrada so
bre sí de pared, sita en términos de Santianes, con 
dos palomares próximos á la casa; mide, según 
se haila, á prado y pomarada, nueve hectáreas 44 
áreas y 81 centiáreas: linda al Oriente camino ve
cinal y bienes de Jobó Alvarez Ruiz, herederos de 
Pedro López Grado y Bernardo García; Mediodía 
m ás de Pedro López Grado y camino; Poniente Emi
lio García Corugedo, y Norte camino público y bie
nes de Perfécto Alonso, José García Miranda y Be
nito Miranda. Su valor cincuenta y seis mil pesetas. 56.000

Por providencia de 21 del actual se acordó sacar á públi
ca subasta los bienes reí»dopados, señalando para el remate 
el día 28 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en este Juz
gado y en el de Pravia; ad virtiendo que los títulos se habili
tarán  después de celebrada la subasta y á costa de la ejecu
tada, debiendo los licitad ores consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe en que aparecen tasadas las 
fincas á que deseen optar; no se admitirán posturas que no 
cubraü las dos terceras partes de Ja tasación, y las fincas 
casa palacio, huerta, jardín y viña de Oporto, constituyen 
para la venta un solo predio ó posesión y el remate se hará 
de las tres en un solo lote.

Dada en Oviedo á 24 de Junio de 1893.=Miguel Bobadi- 
11a. =E1 actuario, Angel Cabal. X—3038

SE VILLA-SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
d istrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Juan Carlos Hidalgo y 
Naranjo, vecino que fué de esta ciudad en la calle Garfio, nú
mero 24, para que durante dicho término se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
-contra el mismo se Bigue por hurto de un mantón; apercibido 
que de no comparecer s*rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
•dicho procesado, que será constituido en prisión en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1893.—José de Lezame- 
ta .= E l Escribano, Licenciado Antonio Guerra. J-^4010

D. José de L*zameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, á Manuel Alvarez Gaona, natural y vecino 
de esta ciudad en la calle Vuleano, núm. 3, hijo de Francis
co y Rosario, soltero, zapatero y de diez y  nueve años de 
edad, con el fin de que se presente en este Juzgado, plaza de 
la  Contratación, núm. 6, á practicar una diligencia judicial; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
Hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 15 de Junio de 1893.=José de Lezame
ta.=E 1 Secretario, José M. de Chíclana. J —4247

VALENCIA—SERRANOS

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de Serranos de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un carretero 
cuyo nombre y demás circunstancias personales se ignoran, 
que en la mañana de uno de Jos primeros días del mes de 
Abril último en el Llano de la Zaidia de esta ciudad! y próxi
mo á la fundición titulada El Vuleano, le fué sustraído de 
u n  vehículo un saco conteniendo dos barchillas de arroz, á 
fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que por di
cho hecho se instruye contra Manuel Gisbert y otros, y en
terarle del derecho que le concede el art. 100 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; advirtiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar e¿ derecho.

Valencia 16 de Junio de 1893.=Tomás M orales.=Por su 
mandado, José Pamblánco. J —4200

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i e a e i é n  o j í c i a l  d e l  d í a  28  d i  J u n i o  d i  1893 , c o m p a r a d a  c o n  
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é p l a z t *  7 4 * 6 5  7 0 *70 - 7 5 - 7 0
f i n  c o r .  f t r . 

© a t o b i o  m .  7 0 * 7 2 5  
7 4 * 1 0 - 0 5 - 7 0 * 9 6  

7 M j o  f i n  p r ó x .  f i r .  

c a m b i o  m .  7 i ‘0 i 5  
V Q q u m o t  7 4  0|0  ’? o ^ ó - 8 o - 7 0 - ’ , 5

7  P J 0 - 3 5 - 7 4  0 [ 0  
7 4 * 4 0

N u e v o s ,  s e r i e s B y M M H é y U ^ p e s e t m  7 4  OjO
I d e m  i d .  a l  4  p o v  4 0 0  e x t e r i o r . . . . . . . . .  7 7 * 3 5  7 7 *8 5 - 3 0 - 2 5

á  p l a z o .  »  7 7 ‘ $ 5  f i n  c o r  f i r .

c o d  n u m e r a c i ó n .  

7 7 ‘2 5  f i n  p r ó x .  f i r .  
c o n  n u m e r a c i ó n .  

p e q u e ñ o s  7 7 * 7 5  7 7 *1 0 - 4 5 - 8 0 - 4 0 - 6 0
7 7 ^ 0 - 9 0 - 3 5

N u e v o s ,  s e r i e s  G y  B ,  ¿ e í  0 ® y  s e o  p o s e í * . - . 7 9 '2 5  7 9 * 7 6
í d e m  a m o r t e a b k  t i  4  p o r  * « 0 . 7 8 * 2 5  7 8 * * 0 - 1 5 - 4 0

n o  p u b l i c a d o . * 7 8  0 j 0
p e q u e ñ o s  7 8 '* 6 5  7 8 ‘0 O - 2 6 - 4 5 - l 5 - 1 0

7 8 ‘ 4 0 - S 0 - 2 0
B i l l e t e s  d ©  C u b a ,  4 8 3 8 . . . . .  4 0 8 * 4 4  4 * 7 *9 0 - 4 0 8  4 5

4 0 8  0 i 0 ~ 1 0 8 * 0 5  
n o p u b l i o a d o .  4 0 8  0 | 0  »

í d e m  I d .  f d . ,  e m i s i ó n  d e  4 8 9 o v  n u m e r e n

4 a l  M M 0 0 . . ...................................................... .... • 9 8  0 j 0  9 8  0 ^ - 9 8 *0 5 - 1 0
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  I s p a H a . — C é d u l a »  

a l  6  p o r  4 0 0 ,  n ú m e r o s  4 a l  1 5 © M e ,  9 8 * r 5  »
n o p u b l i o a d o , »  9 8 * 9 0

d e m  i d ,  i d .  —  I d .  a l  4  p o r  4 0 0 ,  n ú m e r o s

4 * 7 6 . 4(0 0 . .    »  $ 2 * 9 0
A c c i o n e *  d e )  B a n c o  d e  E s p a l a . .   - 3 7 »* 7 5  f ¿ 2  ( q o - 3 7 4 *20
I d e m  i d .  i d .  c a n t i d a d e s  p e g ú e l a s . . . . . . .  8 - 1 * 8 5  »

A c c i o n e s  d e  U  C o m p a ñ í a  a r r e n d a t a r i a  
d e  T a b a c o s .  —  A c c i o n e s  a l  p o r t a d o r  4 5 8 * 7 5  4 * 8 *3 0 - 7 8 - 6 0

á  p l a z o .  »  4 * 9  6 0 - 7 5
f i n  p r ó x .  v o l .  

c o n  n u m e r a c i ó n .

C a m b i o *  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

SAS$ 32NE7ICI0 ftÁKft BKKXJUCI&

A l b a c e t e   0 ‘ 8 0  »  L o g r o ñ o . . . . . .  0 *2 S  »

A l c o y    © ‘ 2 0  »  L o r c a    0 * 7 0  »

A l i c a n t e    - 0 *2 6 ' »  L u g o . . . . . . . . .  0 * 8 0  *

A l m e r í a . .   0 * 2 6  »  M á l a g a . . . . . . . .  0 * 2 0  *
A v i l a . .   0 * 2 6  »  M u r c i a . .  • . . ; . .  0 * 2 5  »
B a d a j o z . . , . . . .  0 *8 $  *  D r e n a n ,  . . .  « > . .  - 0 * 8 0  1 *
B a r o e l ó u a   0 * 2 0  »  O v i e d o . . . . . . . .  9 * * 8  »

t f ó j a r .................................  0 48 & »  F a l e n c i a  .  0 ‘S 0  »
B i l b a o ..............................  0 *2 0  *  P a l m a  f d a i l o r  * 0 * »  »

B u r g o s   0*1 0  »  P a m p l o n a . . . . .  9 ‘t 6  *
C á c e r e s   0 * 8 0  »  P o n t e v e d r a . . .  8*^5  »
C á d i z .................................  0 *2*3 »  R e y »   ....................  0 ,9 0  »

C a r t a g e n a   0 ‘ 2 0  »  S a l a m a n c a . .  6 ‘S S  »

C a s t e l l ó n   0*3 0  *  S a n  S e b a s t i á n  9 *2 6  *
C i u d a d - R e a l . . .  q ' 8 & »  S a n t a n d e r .   0 *2 0  »

C ó r d o b a . . . . . .  0 *3 0  1 »  S t a .  C r u z  T f e . .  0 * 8 5  *

C o r u f i a   »  S a n t i a g o  . . . . .  0 ‘2 t  »

C u e n c a . . , , . . .  í *86  »  S e g o v i a . . . . . . . .  0 * 8 0  »
F e r r o l   , 0 *2 5  *  S e v i l l a . ......................  $ *2 0  »

G e r o n a   0 ; í h  »  S o r i a . . , . , , . . . .  0 *8 0  »
G i j ó n .................................  0*21  a .  T a r r a g o n a , . . ,  0 *2 5  »
G r a n a d a . .  . . . .  0 * 8 0  »  T a l . *  l a  R e i n a  © ‘ 7 0  »

G u a d a l a j a r a . . .  0 ,S%  »  T e r u e l . . . . . .  . 0 *8 © »

H a r o ..................................  0*25  »  T o l e d o    0 * * 0  »

H u e l v a   0 l2 S »  T u d e l a ...................... . .  0 * 1 5  *

H u e s c a   0 * 3 0  »  V a l e n c i a , . , . , . ,  0 * 2 0  »

J a é n . . .   0 , 8 O »  V a l l a d o l i á . . * . .  0 *2 5  »

J e r e z  F r o n t e r a .  0 * 2 0  *  V i g o    0 ‘ 2 0  »
L e ó n . . . .   0 * 8 0  »  V i t o r i a .   .0*2 5  »
L é r i d a ............................ 0 *2 © »  Z a m o r a . . . . . . .  0 * 8 0  »

L o n a  r e t í    0 * 2 6  * Z a r a g o z a    0 * * 0  *

B o l s a s  Q x t P a m j s r a s .

P a rí»  27 d® J u n io  d r  1893
/  D e e d *  p e r p e t n a  a i  4  p o r  4 0 0  e x t e r i o r  . . ,  i  0 6 * 6 5
i  I d e m  i d .  i d .  i n t e r i o r      ................. ................... .... i '  •

f o n d o s  e s p a - 1  I d e m  a m o r t i z a b l e  a l  2  p o r  4 0 0 . , . . . . . . . .  i  »
ñ o l e i .  . .  . . . . j  í d e m  i d .  a l  8  p o r  4 0 0  e x t e r i o r . . . . . . . . . .  é  «

f  I d e m  i d .  a l  8  p o r  4 0 0  e x t e r i o r .      i

\ O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a ......................................................  ¿  4 0 5 * 0 0

f o n d o s  f r a n - \  8  p o r  4 0 0 . . ...........................................................    é  9 7 * 0 6
t e s e s ...........................í  4  4 j 2  p o r  4 © 0 ..............................................................   á  4 0 0 * 0 2  4|2

C o B f o l i d a d o #  i n g l e s e *  ......................... : i  9 8 * 7 5

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L o n d r e s ,  á  l a  v i s t a ,  l i b r e  e s t e r l i n a ,  2 9 l 8 6  p e s e t e a .

P a r í s ,  a  l a  v i s t a ,  f r a n c o s ,  b e n e f i c i o  á  p a p e l ,  4 6 *6 5 - 1 6 * 3 0

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Junio de 1893.

----------------------------------------------------- —  ,............. ................................ — . j
TKMPKRATüRA 

ALTU8U v f̂iuítídad del elrt
del ’--- ----------

barómetro t b r m :óm b t & o  DIKROCIOK ESTADO 
K t o u » *  redneid» ^  -  -
*  ^  á 0* y en. Húmeda- y olese de! viento de l e le lo .

milímetro* Soeo, sido.

©mañana.. 704*69 49*4 44*0 N O ... Calma, Despejado.
• mañana.. 705*2* 20*0 47 7 SS O .. Idem. ídem.

42 del d ía . . . 705 23 29 4 48*0 SO .... Brisa.. Idem.
•  dela tarde 704 00 29*5 47'3 O .. . . .  Vienta. Nuboso.
«de la tarde 704*76 2* 8 46*8 > O.. . . . . . -Idem.. Idem.
fdeianocae 705*47 22*4 46*2 O B / íte . Idem.

Temperatura máxima del aire á la so m b ra .... . . . . . . .  84*0
Idem mínima.........................................................    47*3

D if e r e n c ia . . . . . . . . . .  ......................................   41*7
Temperatura máxima ni Sol, á dos metros de la tierra. 35*0
Idem id. dentro de una esferá de cristal...............................  6S*4

Diferencia... ...................................    28*4

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t o  á  l a
t i e r r a  v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e .................................................................................  3 9  2

I d e m  m í n i m a  t d ...................................      4 4 $

D i f e r e n c i a ....................................................... ... ............................................................  2 6  6

V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s
( k i l ó m e t r o s ) . .   ...............................................................................  1 5 4

O s c i l a c i ó n  a r o m e m o s .  1 ü .  m i l í m e t r o s ) . . . . .....................   0 1 8
A l t u r a  i d .  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  n u e v e

d e  l a  n o c h e ................................* ....................................................   —  4 * 8
L i t a  v í a  e n  l a *  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ( m i l í m e t r o ^ . 0 k0

inj—- rr.111 .....   n r

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid ssh 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 28 de Junio de 1893.

A l t a r *  T e m p e r a -  D i
b a r e m é t r i e a  t a r a  S i s t s m

á o v  t t n ~ a d lo s  * i< fc  l i t a d *
LOCALIDADES y  a l  n i v e l  ¿ e j

d e l  m á r  e n  © « n t e s i -  á d  s íü jíé  t a l a  a s e .
m i l í m e t r o s ,  m a l e s ,  v i e n t o ,  v i e n t a

S .  S e b a s t i á n .  7 0 f ‘ «  2 t s8  N O . . .  »  C a s i  c u b . * .  B e l l a .

B i l b a o   7 6 8 * 4  2 0 * 8  N O . . . ,  B r i s a . . .  C u b i e r t o .  í d e i x u

O v i e d o ................
C o r u f i a (7  h . )  7 6  4*8  2 ? * 0  S O . . . .  I d .  f t e .  r d e r a   f r a n q , ®

S a n t i a g o . . . .  7 0 2 * 8  4 7 * 8  S O . . , *  C a l m a .  L ' o v i z n a . .  »

O r e n s e ..................
V i g o . . .   7 0 8 * 6  2 ! * 6  N O . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o .  T r a n q . ®

O p o r t o   7 6 1 * 9  8 0 * 4  O  B r i s a ,  N u b o s o . . .  P .  o l e a j e

L i s b o a  (3  h . ) .  7 0 2 * 8  2 0 * 8  N N K . .  I d .  f t e . .  C a s i  d e s p . ®  O l e a j e .

B a d a j o z   7 6 3  4 2 5 * 0  N E . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o ,  »

S . F e m . (7 h . )  7 6 2 * 4  2 5 * 8  N . . . . .  I d e m . .  í d e m . . . . . .  T r a n q . »

S e v i l l a   7 6 4 * 6  2 8  4  N O . . . .  B r i s a . .  N u b o s o  n

M á l a g a   7 6 0 * 6  8 3 * 0  S E . . . .  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  T r a n q . *

G r a n a d a . . . . *

A l i c a n t e . . . .  7 6 9 * 8  2 5 ‘ 8  S E , . . .  C a l m a . .  I d e m  * »

M u r c i a   7 8 9 * 8  2 5 '0  S . . . . .  I d e m »  , I d e m    »

V a l e n c i a . . . .  7 « 4 ‘ 9  2 8 * 8  N O . . .  í d e m . . .  I d e m   »
P a l m a   7 6 2 * 0  2 8 * 2  N K . . .  »» I d e m . . . . .  T r a n q . *

B a r c e l o n a . . .  7 6 2  0  2 5 * 4  S S O . . .  B r i s a . .  C a s i d e s p . * .  I d e m .

T e r u e l   7 5 9 * 4  9 4 * 7  g  I d e m . ,  D e s p e j a d o .  »

Z a r a g o z a . . . .  7 6 9 * 6  2 4 * 2  S O . . . .  I d e m . .  I d e m . .  . . . .  »

S o r i a ......................
B u r g o s . . . . . .  7 6 0 * 7  4 9  0  O . * . . .  C a l m a .  I d e m , . . . * .  »

L e ó n ........................
V a l l a d o l i d . . .  7 0 3 * 5  ?  2 1 2  S O . . . .  B r i s a .  . N u b o s o . . . .  »

S a l a m a n c a . .  7 0 0  7  2 2 0  N O . . . .  C a l m a .  í d e m , —  »

S e g o v i a   7 0 0 * 1  2 2 * 4  S E . . .  B r i s a . .  P o c o  n u b . °  »

M a d r i d   7 5 9 * 3  2 0 * 0  S S O .  .  C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »

E s c o r i a l   7 6 0 * 5  2 4 * 0  S E . . . ,  I d e m . .  I d e m .   *

C i u d a d - R e a l .  7 6 0 * 2  2 4 * 5  N O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . . .  »

A l b a c e t e . . . .

P a r í s   7 5 9 * 0  4 7 * 8  S  I d .  l i g . .  C u b i e r t o .  .  »

G r i S - N e z . . . .  7 5 4 ^ 5  4 6 * 7  o  I d .  f t e .  P o c o n u b . * .  A g i t a d » .

S t ,  M a t h i e n . .  7 5 8 * 4  4 5 * 5  O . . . . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o .  .  O l e a j e .

I s l a d ‘ A i x . . .  * 49*4  »  I d e m .  , í d e m  W r a n q * *

B i a r r i t z   7 6 0 * 7  2 4 * 7  »  C a l m a .  I d e m . . . . . .  P i c a d » .

C l e r m o n t . . . .  7 5 9 * 9  * 4 * 2  s  I d e m . . .  I d e m   »

P e r p í f t á n . . . .  7 0 1 * 6  .2 4 * 3  »  I d e m . . .  I d e m . . . . . .  »

S i c i e . . . . . . . .  /  . ■■■•■
N i z a . . . . . . . .  7 6 2  0  2 1 * 4  »  I d e m . . .  P o c o n u b * .  P i c a d a ^

R o m a .  .

L i o r n a . . . . . .
P a  l e r m o . . . ,
C a g l i a r i ..............

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

N o  h a  l l o v i d o  en n i n g u n a  p r o v i n c i a .

Forman parte de este número de la  G a c e t a  el pliego 
38 de las sentencias de la Sala primera, el 37 de las de 
la  segunda y  la  segunda hoja del pliego 15 de las de la  
tercera del Tribunal Supremo  correspondientes a l to
mo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta, db M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, é, los precios siguientes:

PESETAS

Primera dase . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica.................  5

D IRECCION DEL CANAL DE ISABEL II. — NÓ HA- 
biéndose intentado reclamación alguna sobre la cadu

cidad por extravio de la certificación núm. 1.098 del li
bro M., expedida a nombre de Doña Manuela Bachiller y  Ló
pez, importante 22 hectólitros, á pesar de los anuncios publi
cados en las G a c e t a s  de 19 de Mayo y  11 de ¿únio y  Diarios 
de Avisos de las referidas fechas,k se declara caducada la ex
presada certificación, expidiéndose á la interesada otra nuen 
va en su equivalencia.

Madrid 27 de Junio de 1893.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—3042

SANTOS DEL OIA
San Pedro y San Pablo, Apóstoles.

Cuarenta Hoyas en la parroquia de San Pedro 
(iglesia de Irlandeses).


